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DECRETO ALCALDICIO N' lb2¡ VISTOS: Las facultades que me otorg;rn lr»;
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional rie
Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de Ene,ro tlc
2019, se concede permiso conrpensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
Gormaz, Secret¿rrio Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, antbrr;
t-eclras inclusive. Nómbrese como Secretaria Municipal subrogante a doña lrma Vargrr:;
llcinoso, Encargada de Recursos Hunranos, desde j.8 de Enero al 04 de Febrert¡ tlt
20i9, ¡nrbas fech¡s inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y r;irr
pcljuicio de sus actrrales frrncioncs.

2.- El Memorándum N" 238, de fecha 24 de Enero de 201,),
emitido por Ia Dirección de Desarrollo Comunitario donde solicita a la Administradolu
Municipal(S) decretar el Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayo¡ Arrastre
Convocatoria año 2017. Se adjunta la siguiente documentación:

I Ordinario N" 0133 de fecha 15.01.2019 de Ia SEREMI de Desarrollo Social.
I llesolución Exenta N" 4122-2018 / CT, de fecha ZB.|2.Z07B, emitida por. I.r

SEREM I de Desarrollo Social.
r conve¡rio de Transf'erencia de Recursos, de fecha 13.11.2018 suscrito entre lir

SEREMIy la Municipalidad de Buin,

3.- La Resolución de la Administradora
instruye clecreta r lo solicitado.

Municipal(S) dontlc

DEC o.

REINOSO OARAYA
MUNTCTPAL (S) RMUNICI

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta
N" 4L22-20L8/CT, de fecha 28 de Diciembre de 2018, emitida por la Secrerari.r
Regional Ministerial de Desarrollo Social Región Metropolitana, donde se aprueba cl
(l¡nvenio de 'lransf'erencia de recursos para ejecución del segundo año en lr¡
inr¡rlcrrrentación del Modelo de Intervención para usuarios de 6s años y más edarl
"Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor'i Affas|.e Convocatoria Año Z0i7:
clocr¡meltto que fbrma parte integrante del presente decreto.
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SANTIAGO,

ln¡ciat¡va lD N' 3456
Acc¡ón A-CON

¡l i.t:.:i L iv¡ E hl Tt:
1' j;:.¿ i i;l l'¡ rtr D0

Aprueba convenio de transferencia de recursos para la
ejecución del segundo año en la implementac¡ón del Modelo
de lntervención para usuarios de 65 años y más edad
"Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor", Arrastre
Convocatoria Año 2017,1 eieculor Munic¡palidad de Buín.

A 4o 4
¡.+ I ¿t. 20181CT.

v¡sro: 2oDlc.zl}to

Lo d¡spuesto en la ley No 20.530 que crea el Minisler¡o de Desarrollo Soc¡al; en la ley 20.379
del Sistema lntersectoria¡ de Protección Social; en la ley N"'19.949 que eslablec¡ó el S¡stema
de Protecc¡ón denominado: "Chile Solidario", en la Ley N" N"20.595 que creó el Subsistema
de Protecc¡ón y Promoción Social denominado: "Seguridades y Oportunidades"; en el

Decreto Supremo N'29, de 2013, de la Subsecretaría de Servicios Soc¡ales del Ministerio de

Desarrollo Social que aprobó el Reglamento del artículo 4" de la Ley N'20.595' Sobre Otros

Usuarios del Subsrstema de ProtecciÓn y PromociÓn Social "Seguridades y Oportunidades",

en la Ley N'21 .053 que aprueba el Presupuesto para el Sector PÚblico del año 2018; en la
Resolución Exenta N"0898, del 4 de agosto de 2017, de la Subsecretaría de Servicios

sociales que apÍobó las orientaciones Metodológicas, Procedimientos Generales de Gestión
y Manuales que ¡nd¡ca, para la ejecución del mode¡o de intervención para usuarios del

¡ubsistema segur¡dades y oportunidades, de 65 años o más de edad, del artículo 40 letra A)

de la Ley 20.595; en la Resoluc¡ón Exenta N'1436 de 11 de sept¡embre de 2013 del

Min¡steriode Desafollo soc¡al; en la Resoluc¡ón No1.600 de 2008, de la contraloría General
de la Bepúbl¡ca, y

CONSIDERANDO:
1" Que mediante Resolución Exenta N'0898, del 4 de agosto de 2017, de la

subsecretaría de serv¡cios soc¡ales, se aprobaron las orientaciones Metodológicas,
Proced¡mientos Generales de Gest¡ón y Manuales que indica, para la ejecuc¡ón del Modelo

de lntervención para Usuarios del Subs¡stema de Seguridades y Oportun¡dades, de 65 años

o más edad, del artículo 4 lelra a) de la Ley N" 20.595, de conform¡dad con lo dispuesto en

el artículo 4 del Decreto supremo N'29 de 2013, de la subsecretaría de servicios sociales
del Min¡ster¡o de Desarrollo social, las cuales se entlenden formar parte ¡ntegrante del

presente convenio.

2' Que, para la implementac¡ón del Modelo de lntervención señalado, con fecha
12112t2017 e;ta Secretaría Regional lvlinisterial de Desa(ollo Social de la Región

Mstropo¡itana de Santiago suscrib¡ó un convenio de transferenc¡a de recursos con Ia llustre

Municipalidad de Buín el que fue aprobado por la resolución exenta N'4600 de 29 de

diciembre de 2017 de la antedicha Secretaría, y en virtud del cual, el ejecutor se

comprometió a desarrollar las acc¡ones contenidas en el conven¡o ya individualizado, en el

marco de la ejecución del Modelo de lntervenc¡ón para Usuarios de 65 años o más edad'

3' Oue, considerando que la Metodología del Modelo de lntervención para usuarios de

65 años o más edad contempla ¡ntervenciones de hasta 24 meses, según se indica en la
Resolución Exenta N'0898, de 2017, de la Subsecretaría de Servic¡os Sociales, en

concordancia con lo d¡spuesto en el artículo 13 de¡ Decreto Supremo N"29, de 2013' del

Minister¡o de Desafollo social, es necesario dar continuidad a la implementac¡ón del Modelo

de lntervención iniciado el afo 2017 en la comuna de Buín

4' Oue, Ia Ley N'21.053 del Presupuestos del Sector PÚblico para el año 2018,

contempla en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subt¡tulo 24, ltem 03 recursos para

f¡nanciar la cont¡nuación de Ia ejecución del modelo de lntervención ya ind¡vidual¡zado, en su

asignación 340, denominada: "Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor Chile solidario"
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5' Que, en razón a lo expuesto se convocó a la entidad ejecutora, ¡a l\¡unicipalidad de
BuÍn, a fin de que implementase la continuidad del refer¡do modelo en su segundo año de
¡ntervenc¡ón, ello con las mismas espec¡f¡caciones generales del primer año de intervención,
debiendo presentar una nueva propuesta de trabaio para tal efecto.

6' Oue, tras la aceplación de Ia invilac¡ón precedente con fecha 1611012018 , la

formulación de la propuesta de trabajo por el municipio respectivo el día 2611012018 y su

aprobación por el Analista del Pfograma el 0611112018 se suscribió entre ambas partes un

cónvenio para encomendar la ejecución de la iniciativa antes individualizada y transfer¡r los

recursos necesar¡os para su financiamiento.

Desarrollo Soc¡al, se delegó a los Secretar¡os Regionales l\¡inisteriales de Desarrollo Social

la facultad de suscribir convenios de colaboración y/o transferencia de recursos hasta un

monto ¡nferior a 5.000 uTM, en el marco de la implementación del Subsistema seguridades
y Oportun¡dades.

PRIMERO:

APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscr¡to con lecha 13/1 1/2018 entre la

secretaría Begional l\4¡nisterial de Desarrollo social de la Región Mefopolitana de santiago y la

entidad ejecutóra, la Munic¡palídad de Buín con la f¡nalidad de dar continuidad, en su segundo

año de iátervención, en la comuna de Buín del Modelo de Intervención para Usuarios del

subsistema de seguridades y oportunidades, de 65 años o más edad, del artículo 4leta a)

de la Ley N" 20.595, y que es del siguiente tenor:

RESUELVO:

.,SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES
CONTINU¡DAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA

USUARIOS /AS OE 65 ANOS Y MAS EDAD
.PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR"

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE

SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGION

METROPOLITANA

MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Santiago, a 13 de noviembre de 20',I8 , enlre la secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo

So."i O""fu'n"gión Metropolitana , representada por su Secretario(a) Regional Ministerial'

Jon(ña) Catheririe AleJandra Bodríguez Astud¡llo , ambos Domiciliados para estos efectos en,

calle Bándera N 46, 
'p¡so 

3, comJna de Santiago, RegiÓn Metropolitana , en adelante la
óeÁf¡¡1" por una parte, y por la otra, la Mun¡cipálidad de Buin , en adelante el "EJECUTOR",

RUT , representado por don(ña) Miguel Leonardo Araya Lobos ' ambo(a)s

do;iciliád;(a)s , 
".tos 

efectos en Carlos' Condell 415 , comuna de Buin ' Región

lvletropol¡tana , vienen en celebrar el presente convenio:

CONSIDERANDO :

1 . Oue, a partir de la publicación de la Ley N" 20 595, las personas de 65 años o más' que

vivan so¡os o acompañados por una persona y que se encuentren en situación de pobreza'

oodrán ser usuar¡as del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo oblet¡vo principal es
I oii"o,i"g*d"á"s y oportunrdades a lai personas y famil¡as que participen de é1, de modo

de promover el acceso a mejores condic¡ones de vida"

2. Que, conforme lo que dispone el artículo 8 " del Decreto Supremo N" 29' de 2013' de la

Subiecietaría de Servicios bociales, del Ministerio de Desarrollo Soc¡al, este modelo de

rniervenc¡on dirigido a los usuarios de 65 años o más edad, tiene como obietivo contr¡bu¡r a la

ujlár.iO. i. r.áiones o procedim¡entos de interuención que tengan como fin la generación de

cbndiciones que perm¡tan a sus Usuarios/as acceder en forma preferente al coniunto de

prestaciones sociáles pertinentes a sUs necesidades, y estén integradas a la red comUn¡taria de

promoción y protección social, teniendo una ejecución preferentemente municipal'
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3. oue, para la implementación del Modelo de lntervención señalado, el [,4in¡sler¡o de

Oesárrollo Social, a tiavés de la Secretaría Begional Min¡ster¡al de Desarrollo Soc¡al, suscr¡birá

conven¡os de üansferencia de recursos, prefefentemente con las Munic¡palidades, quienes

serán los responsables de ejecutar los programas a que se refieren tos artículos 6', 7" y 8" de la

Ley N" 20.595 que conforman este modelo.

4. Que, med¡ante Resolución Exenta N" 0 898 , del 0 4 de Agosto de 2O1 7.,.de la

Subsecietaría de Servicios Sociales, se aprobaron las Orientaciones l\¡etodológicas,

Piocedimientos Generales de Gestión y Manuales que ¡ndica, para la ejecución del Modelo de

intárvenc¡ón para Usuarios det Subsistáma de Seguiidades y Oportunidades, de 65 años o más

áJá¿, Orf articulo 4 " letra a) de la Ley N'20.595, de conformidacl con lo d¡spuesto en el artículo

¿ áel'Decreto Supremo N" 2g oe zOis, de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales del lvlin¡sterio

deDesarrollosoc¡al,lascUalesseent¡endenformarparteintegrantedelpresenteconVenio.

5. oue, para la implementación del Modelo de lntervenc¡ón señalado, con fecha 1211212117,la

é""r".trrá n"gionál Min¡sterial de Desarrollo Social de la región de Metropol¡tana, suscribió un

convenio de liansferencia de recursos con la llustre Municipalidad de Buin , aprobado por

Resoiución Exenta N" 4600 , de 2911212017 de la Secretaría Reg¡onal Minister¡al de Desarrollo

So.iáiJ" la región de Metropolitana , y en v¡rtud del cual, el eiecutor se comprometió.a

desarrollar las acc¡ones contenidas en el convenio ya individualizado' en el marco de la

epiuciOn del filodelo de lntervenc¡ón para Usuarios/as de 65 años o más edad'

6.Que,cons¡derandoquelaMetodologíadelModelodelntervenciónparaUsuarios/asde65
ánoi ó'ra. edad contempla interveñciones de hasta 24 meses' segÚn se indica en la

nárá¡ralOn Exenta N"0898, de 2017 de la Subsecretaría -de Servicios Soc¡ales' en

concordancia con lo d¡spuesto en el artículo 13 del Decreto Supremo N'2q' de-2013' del

tr¡inisterio de Desarrollo Social, es necesario dar cont¡nu¡dad a la implementac¡ón del l\¡odelo de

intár"n"¡On iniciado el aio 201 7 , por lo cual, el presenle convenio tiene por f¡nalidad transferir

recursos a MuniciPalidad de Buin

7. Que, la Ley N'21.053 del Presupuestos del Sector PúbIco para el año 2018' contempla en

; PatU ái, Capituro 01 , Programa 05, Subtrtulo 2-q' ítem !3 recursos para financ¡ar. .la

*.t¡.rr"¿" áe la'ejecución del modelo de lntervención ya individualizado, en su asignación

á¿ó, áá"órr"or "Págrama de Apoyo lntegral al Adulto Nlayor Chile Solidario" '

8. Que, conforme a lo dispuesto en Ia Resolución N' '1436 de 2013' del Minister¡o de Desarrollo

ér""f, iá á"f"gO a los Sécretarioi Regionales Ministeriates de Desarrollo Social la facultad de

"r..riü¡i 
.onu""n¡os de colaboración y7o transferencia de recúrsos hasla un monto inferior a

á¡ó úrv, en et marco de Ia ¡mpleméntación del Subsistema Segur¡dades y Oportunidades'

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERA: DEL OBJETO .

El objeto del presente convenio es la transferencla de recursos por parte de la Secretaría

ñ"0ár"l ü¡"¡ü"r¡at de Desano o éocial oá ta Fegión de tvtetropotirana . a la Municipalidad de

iir¡'. , qr¡". 
"""piá 

lá ejecución , n""i"om'nat dél "Modeto de tntervención para usuarios /as

á" Ob'áno" o más", det Subsistema de Promoción y Protección Social Seguridades y

ó;"rtr.idr;;", 
"n 

a¿lt"nte e in¿Lt¡niamente el "[ilodelo de intervenciÓn"' con la finalidad de

dar cont¡nuidad a los Programas áá Ácompanamiento Psicosoc¡al y Sociolaboral' I9"^""1?:

á;;; ;"'ú del Modelo de lntervención,'de conformidad a lo establecido en el Decreto

ü;;Ñ; ,i;e zol g' oe la suusecreta'ia oe Servicios Sociales' del Minister¡o de Desarollo

Social, que aprueba et n"gra*"niJiái ul.ti"'ro ¿' de la Ley 20'595' sobre Otros Usuarios/as del

érú.¡iür, ,i, protecciónl promoción Sociat "Segur¡dades y Oportunidades".

;iM;l;;;ñ;n"ion,ien¿ra cámo obletivo cJntribuir a la ejecución de una o más acciones

o procedimientos que tengan coÁo f in L generación de 
. 
condiciones que permitan a sus

ús'uar¡os/as accedei en forma preferente al cónjunlo de preslaciones sociales pert¡nentes a sus

;;ffi;d*, t estén integraáJi a'á *o oé pro.obión y protección social . Este modelo

contempla los s¡guientes componentes:

J
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r Acompañamiento Psicosocial: Const¡tuye un serv¡cio de apoyo personalizado dest¡nado a
promover el desarrollo y fortalecimienlo de recursos y capacidades que permitan a las personas
mayores alcanzar y sostener una mejor cal¡dad de vida en diversas áreas de bienestar, donde
aún pers¡sten importanles brechas de desigualdad. Es un servicio especialmente diseñado para
personas mayores que combina actividades de tipo ind¡vidual, real¡zadas en el domicilio de las
personas, con actividades de carácter grupal.

tr Acompañamiento Sociolaboral: Const¡tuye un servicio de apoyo personalizado or¡entado a
que las personas mayores adquieran, desarrollen o fortalezcan habilidades, capacidades y

conoc¡mientos y pongan en marcha actividades y ocupaciones, que contribuyan al desarollo de
su autonomía e independencia, promoviendo un envejecimiento activo, inclusión social y

capac¡dad asociat¡va.

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR .

En el marco de la ejecución de los Programas señalados en la cláusula primera, para los

segundo doce meses del lVodelo de lntervención, el Ejecutor se obliga a desarrollar las

siguientes acciones:

1. Mantener un Equipo Comunal de lrabaio encargado de dar continu¡dad a la implementac¡ón

directa del Modelo de lntervenc¡ón (segund os 12 meses ), para lo cual deberá nombrar un

Encargado comunal y contratar al o los lvlonitor/a (es) comunitarios/as los cuales deben tener

un perfil conforme con lo dispuesto en la Besolución Exenta N"0898, del 0 4 de Agosto de 201 7

, de la Subsecretaría de Serv¡c¡os Sociales.
2. Aplicar las metodologías y estrategias de intervención establecidas por el l\4¡nisterio de

Desarrollo Soc¡al , disponible en SIGEC .

3. Utilizar el sistema de Begistro lnformático vigente del l\i]¡nislerio de Desarrollo social,
debiendo ingresar la información requer¡da aclualizada en el Sistema lnformático, junto con

mantener la documentación en soporte físico.
4. Coord¡narse con ¡a SEREMI respectiva para que se efectúe el seguimiento de los h¡los de

monitoreo de la trayectoria EJE de los usuarios/as, y se realicen las acciones pertinentes a fin

de dar continu¡dad con los respectivos acompañam¡entos, de conform¡dad a la normativa legal

y reglamentaria v¡gente.
5. Realizar al menos tres (3 ) reuniones de ¡comité de coordinación inlersector¡a¡ Local

durante los segundos 12 meses de intervención, a fin de real¡zar análisis de casos y

conformac¡ón de oferta complementaria para que las personas mayores puedan acceder a

prestac¡ones soc¡ales pertinentes a sus necesidades. En dichas instanc¡as se requiere convocar

al menos a: Programa s delAdulto Mayor, S alud (Programa Más Adulto Mayor Autovalente) , D

eporte, C ultura, P ueblos O riginarios, De partamento S ocial, O ficina de emprendimiento y

empleo, Dep artamen to de Organ¡zaciones Comunitarias, Corporación de Asistencia Judic¡al,

Viv¡enda, Habitab¡l¡dad y Autoconsumo (si hubiese en la comuna), Carabineros (Plan cuadrante
y/o carabinero comunitario), Bomberos, Unión Comunal de Adúltos Mayores, Junta s de
Vecinos, y a otras instituciones , si correspond¡ere.
6, Monilorear el desarro¡lo de la ejecuc¡ón del Programa, velando por la correcta
implementac¡ón del modelo de ¡ntsrvención, med¡ante supervisiones en lerreno a los monitores
comunitar¡os en la fase indiv¡dua¡ y grupal en los acompañamientos psicosocial y sociolaboral
(al menos una supervis¡ón en cada etapa).
7. Informar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del presente convenio, a lravés de

Of¡c¡o dirigido al (la) respect¡vo (a) Secretario (a) Regional l\4¡nisterial de Desarrollo Social, el

nombre y Rut del funcionario con responsabil¡dad administrativa designado en calldad de

contraparte técnica.

TERCERA: DE L OS BENEFICIARIOS .

Los beneficiar¡os serán aquellas personas que suscribieron el documento de compromiso y
PIan de lntervención en el marco de la intervención efectuada por la llustre N4unicipalidad de

Buin , en v¡rtud del convenio de transferencia de recursos aprobado por Resolución Exenta N'
4600 , de 29fi22017, de la Secretaría Reg¡onal M¡nisterial de Desarrollo Social de la Begión
de l\4elropolitana , y que han sido benef¡ciarios los primeros 12 meses de I Modelo de

lntervenc¡ón, a través de los respectivos Programas de Acompañamiento.

El ejecutor deberá dar continuidad a la cobertura de los beneficiarios del l\4odelo de

lntervención, en los térm¡nos establecidos en el presente convenio y en la Resolución Exenta N"

0898, del 04 de Agosto de 2017, de la SubsecretarÍa de Servicios Sociales y sus Anexos, las
cuales se entienden formar parte ¡ntegrante del presente convenio.
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CUARTA: OBLIGACIONES D E L AS PARTES

a) Por el presente convenio, el Ejecutor, tendrá las siguientes obligaoones:
1. Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula segunda del presente
convenio.
2. R em¡t¡r una Propuesta de Trabajo , de acuerdo a las ind¡caciones d¡spuestas en el formato
disponible en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), la cua¡ incorpora la estimación de
recursos humanos para la cobertura asignada, la distribución presupuestaria que efecluará con
cargo a los recursos asignados, y Plan de Cuentas que deberá contener las especif¡cac¡ones y
limitac¡ones contempladas en la cláusula sexta del presente convenio. Todo lo anterior, dentro
del plazo indicado en el cronograma disponíble en SIGEC.
3. Destinar los recursos que se le transf¡eran a la correcta ejecución de los segundos 12 meses
del N4odelo de lntervención, ajustándose a lo d¡spuesto en el p resente Convenio, al Plan de

Cuentas, Propuesta de Trabajo presentada , y las Orientaciones, Metodologías y
Procedim¡entos de Gest¡ón Generales y l\¡anuales respectivos, todos los cuales se ent¡enden
forman parte integrante del presente conven¡o.
4. Poner a disposición de la SEBEMI de Desarrollo Social todos los antecedentes que le fueren
requerldos, como asim¡smo, entregar de manera oportuna dos ( 2 ) informes Técnicos de
Avance y un (1) lnforme Técnico F¡nal, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Octava del
presente convenio.
5. Bendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula
novena del presente convenio, en concordancia con lo dispuesto en la Besolución N' 30 de
2015, de la Contraloría General de la Bepública, o norma que la reemplace
6. Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administración del

Modelo de lntervención, de acuerdo a las Or¡entac¡ones y l\/etodologías aprobadas med¡ante

Besolución Exenta N'0898, de 2O1 7 de la Subsecretaría de Servicios Sociales
7. Ejecutaf los Programas de Acompañamiento Psicosocial y sociolaboral del segundo año de

lnteÑención, de ácuerdo a los t¡empos y plazos definidos en las Orientaciones de

lmplementac¡ón y Ejecución, Metodologías y Proced¡mientos de Gestión Generales del Modelo

de lntervención para usuarios/as del subsistema de seguridad y oportun¡dades de 65 años_o

más edad, y los l/anuales de Acompañamiento, todos documentos aprobados por Resolución

Exenta N' 0898 , ya catada.
g. En caso que durante el proceso de intervenc¡ón, se produzca un cambio de domicilio de un

usuario /a de otra comuna y/o reg¡ón a su comuna, deberá incorporarlo a su cobertura y

entregarles los respectivos acompañam¡entos segÚn la ruta metodológica establecida en las

orieritaciones, l\4etodologías y Procedimientos de Gestión Generales del Modelo de

lntervención.
g. En caso que el modelo de intervención de Acompañam¡entos Ps¡cosocial y /o sociolabofal,

requieran de algún a¡uste, se deberán segu¡r los protocolos de adecuación metodológ¡ca

vigentes d¡spon¡bles en SIGEC.
1ó Velar pár la correcta util¡zación del Sistema de Administración de Convenios, SIGEC; y de

la platafo;ma lnformática de reg¡stro de la trayectoria de los Usuar¡os/as vigente, tomando las

medidas pertinentes con el fin de que las personas que intervendrán en la ejecución de los

Programas'dencumplimientoestrictoalasobligacionesestablec¡dasenlaLeyN"l9'628,
sob;e Protecc¡ón a ¡a Vida Privada, al Decreto Supremo N'160 de 2007, del M¡n¡sterio de

Plan¡f¡cación, actual l\4inisterio de Desarrollo social, y a Ia normativa legal v¡gente sobre

protecciÓn de datos Personales.
il.lnventariar todas las ¡nversiones que s¡gnif¡quen b¡enes informát¡cos u otro tipo de bienes

¡nventariables. para eslos efectos, el docum-ento correspondiente al inventario estará dispon¡ble

en la plataforma SIGEC.
i2.R¿st¡tu¡r a la SEBEIVII de Desarollo Social los excedentes de los recursos transler¡dos en

caso de exist¡r, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décimo sexta'

iá.§r¡¡r rnu óopia oet acto adm¡nistrativo det Ejecutor que aprueba et presente convenio a la

Plataforma sIGEC

b) Por el presente Convenio, la Secretaría Regiona¡ l\¡inisterial de Desarrollo Social de la R

egión, tendrá las sigu¡entes obligaciones:

l] fránster¡r los récursos de óonformidad a lo señalado en la cláusula quinta del presente

Convenio.
á. Conuo.r, y prrticipar de las mesas técnicas regionales y comunales'

3. Coordinarée con el e¡ecutor a fin de realizar el seguimiento de los Usuarios/as y sus

i""p""tir-o. ,"o.pañamiintos, de conformidad a la normativa legal y reglamentaria vigente' en

5

;



concordancia con lo establecido en la Besolución Exenta N'0898, de 2017 de la Subsecretaría
de Servicios Sociales.
4. Exigir las Bend¡c¡ones de cuentas de conformidad con lo dispuesto en la Reso¡ución N'30 de

2015, de la Contraloría General de la Bepública, que Fija Normas de Proced¡m¡ento sobre

Rend¡c¡ón de Cuentas o norma que la reemplace, en concordancia con lo dispuesto en la
cláusula novena del presente conven¡o.
5. Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los lnformes Técnicos de Avance y

F¡nal, como asimismo de los lnformes de lnversión Mensuales y Final

6. Capacitar al Ejecutor en el uso y manejo del sistema de Gestión de convenios (slGEC) y la

platafórma de registro de la trayectoria del usuario del Ministerio de Desarrollo Social'

7. Capacitar y ápoyar al Ejecutor, en la correcta ¡mplementación de los Programas de

Acompañamiento Psicosocial-y/o soc¡olaboral en la comuna, en conjunto con el servicio de

Asistencia Técnica que brindará SENAN4A.

8. Poner a disposición de¡ ejecutor a través del sIGEC los instrumentos técn¡cos necesarios

para la adecuáda ejecucióñ de los segundos doce meses del l\¡odelo de lntervención:

brientaciones de lmplementación y Eiecución, Metodologías, lntervención y Procedim¡entos de

Gestión Generales del Modelo de ¡ntervención para los usuarios/as del subs¡stema

Seguridades y Oportunidades de 65 años o más edad, los Manuales de Acompañam¡entos, y

los Formatos de los lnformes Técnicos y de lnversión.
9. Realizar ¡a supervisión y monitoreo de los procesos y resultados del l\¡odelo de lntervención

a nivel Regional.
l0.Articular el acceso a las prestaciones y servicios sociales dispon¡bles en el- territorio,

favoreciendo la incorporación de los eiecutores y Usuarios/as en las redes de protección social.

l l.Nombrar un Encargado Regional del Programa, notificándose su designación por escrito'

Lo anter¡or, es s¡n perjuicio de las obl¡gaciones conten¡das en las Orientaciones de

""pr"rá"üi¡ol 
y ejetud¡ón, Metodotogías de Intervención y procedimientos de Gesr¡ón

Gánerates, para 'los 
úsuarios/as del Subsistema Seguridades y Oportun¡dades de 6.5 a¡9s.o

más edad, y las Orientaciones aprobadas med¡ante flesoluc¡ón Exenta N"0898, del 04 de

ejosto Oe áOt 7 , de la Subsecretaría de Servic¡os Sociales, las cuales se entienden parte

integrante del presenle convenio.

QUINTA: DE LATRANSFERENCIA D E L OS R ECURSOS'

Paralaejecucióndelossegundosl2mesesdell\/]odelodelntervenc¡ón,laSERE|V]|de
Oésárrol¡cj Socia! transferirá ál e¡ecutor, ta cantidad total de $ 10.996.520 ( d¡ez millones

no*ai"ntoa noventa y seis mil quinientos veinte peso s), fondos contemplados en la Parlida 21.

óáfü" 0i, Programa 05, subtitulo 24 ltem 03, Asignación 340, "Programa de Apoyo- lntegral

á ÁJrit" ru"v"i"cr1ite Soiidario', det Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Socia¡es,

vigente para el año 201 8 .

ói"r,o" i*rr"o" 
"" 

transferirán en una cuota, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la

t".t,u"nqueseencuentretotalmentetramitadoelactoadministrativodelaSEREM¡que
,préOe 

"t 
pte""nte conven¡o, y s¡empre que se cumplan los.siguientes requisitos:

a. Que el b¡ecutor haya entregado lbs iáformes técnicos de avance requeridos en virtud del

conven¡o suácrto en ei año 2O1 I con la Secretaría Begional Minister¡al de Desarrollo Social,

ápl"ü"á" ,ááiJ"tá Resotución Exenra N. 4600 , de 2O1 7 y que da cuenra de ta transferencia

Já recurso" ¿e los primeros 12 meses d e apl¡cación del Modelo de lntervención'

¡, Oue 
"l 

ejecutor se encuentra al día en la rendición de cuentas de los fondos previamente

transferidos Por la SEREMI,
c, Que el ejecutor haya entregado la Propuesta de Traba¡o iunto con la suscripción del

"onu"¡ol 
á"nau"nttá ajustadá a las exigencias establecidas' en los términos requeridos en

á ci¿usutá cuarta letra aj numeral z y séna del presente conven¡o' y aprobada mediante

¡lt trt .

Para la admin¡strac¡ón de los recursos transferidos, el Ejecutor deberá crear en su contab¡lidad'

;;j, "i;¿¿ 
cünla compleme^t*á, ;;" cuenla de Ádministración de Fondos' denominada

"Modalidad de lntervención paá Úiuarioslas de 65 años o más edad' del Subsistema de

üñ;;t ; óportrn¡¿rous q* á""ii*t¿ exclusivamente para la administraciÓn de los

fon-dos que por el presente acto se transf¡eren

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que el Eiecutor disponga

para la recepción de los recursos provenientes del Programa'

;



SEXTA: DEL MARCO PRESUPUESTARIO Y RED¡STRIBUCIÓN.

El Ejecutor deberá remitir a través del SIGEC, y en formato papel, Ia Propuesta de Trabajo ' la
cual estará dispon¡ble en el sistema de Gestión de convenios, dentro del plazo indicado en el

Cronograma establec¡do en la misma Plataforma. Este instrumento incorpora la estimación de

recursos humanos para la cobertura comprometida, Ia distribución presupuestaria de los

recursos as¡gnados, desglosando el presupuesto en Gastos D¡rectos de usuarios/as y Gastos

de Administáción. de coñformidad al Plan de Cuentas acordado por las pafies, y v¡sado por la

contraparte técn¡ca de la secretarÍa Eegional Ministerial de Desarrollo social, a través de

SlGEi, el cual se entenderá que forma parte integrante del presente conven¡o. La propuesta

deberá ser revisada y aprobada a través del SIGEC

En este plan de Cuentas se definen y especifican los ítems y sub ítems, los cuales podrán ser

imputados como gastos del presupuesto, y que deberán cubrir las funciones y tareas esenciales

para asegurar la correcta atenc¡ón a los usuarios/as.

Los recursos que se transfieran deberán estar destinados exclusivamente al financiam¡ento de

las actividades contempladas para la aplicación de la continuidad del Modelo de lntervención en

los segundos doce meses de intervención.

La entidad ejecutora dará estricto y f¡el cumplimiento a que estos recursos se organicen de

mánera taf, qLe permitan cubrir totaé las funciones y tareas esenciales para asegurar la correcta

atención de ios Úsuarios/as. De igual modo, deberá asegurar que la estructura y composrclon

del equipo cumpla los estándares necesarios

SinDreiuic¡odeloanter¡or,sepodránautor¡zarporpartedelaSecretaríaBegionall\4in¡sterialde
óá.!*1" é""¡ri lá ,"Oi.ti¡OriiOn de los recursos en virtud de las necesidades de ¡a ejscución

delasact¡V¡dades,sinembargo,NosepodráautorizarUnaredistribuc¡ónqueimpliqueuna
d¡sminución de los gastos d¡rectos a Usuarios/as.

D¡cha red¡str¡bución podrá ser sol¡citada como fecha máxima 30 días hábiles anteriores a la

fu,ai)a.r. Já la elecución del Modelo de Intefvención, debiendo exponer las razones

justificadas que hacen procedenle la modificación requerida'

GASTOS FINANCIADOS POR EL MODELO DE INTEFIVENCIÓN

El Plan de Cuentas de este moáelo de intervención considera 2 ítem presupuestarios' cuya

d¡stribución son las siguientes:
a) Gastos Directos a Usuarios/as: contempla co

o! Gastos lnternos o de Administración. co
presupuesto as¡gnado

1. Ítem Gastos D¡rectos a Usuarios/as: Son todos aquellos gastos que son real¡zados en

función directa de la población beneficiar¡a. Este ítem contempla:

a) Sub Ítem Servicio de Becursos Humanos: que son los- gastos correspondientes a la

"ánirata"¡On 
de profesionales o personas a cargo de la ejecución del programa y/o proyecto'.de

acuerdo a cada una de tas esfecif icac¡one; establecidas según convenio y que trabaian

directamente con el usuario/a.

La contratación de los monitores comunitarios deberá ser acorde a la duración del período del

Modelo de lntervención y.rt *páói'ot acompañam¡entos Psicosoc¡al y Sociolaboral'

considerando el número maximo deáención de Usuarios/as por monitor' según la zonificación

áá iá" .o.rn"" y 
"l 

tipo de acompañam¡ento que desarrolle'

Un monitor/a que realice el acompañamiento.ps¡cosocial y sociolaboral tendrá la siguiente

cantidad máx¡ma de atención de los siguientes usuarlos/as:

¡n¡ciaüva lD N"
Acción

22

mo mínimo el 93% de los recursos asignados'

nsidera como máximo el 7% del total del

'84 44 hora5

n5

1

Grúpo
Zonal

zonlflcaclón de las

comunás

N' de

Usuarlos/as

APS

N¡ MáX. ASP

+ ASL

Vlsltas

esperadar

llorás
Semanahs

Grupo 1

-¡i

Comunas
inteBradas o

44 Cada 15 días

.& sifiE r

3456
A-CON

l{'de'
Usuerio8/at
ASt
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42

Cada 15 dÍas 44 horas

Comunas ¡ntegradas
a¡slam¡ento

Comunas con ba.io índ¡ce
ai5lam¡ento

Comunas con índice ais¡amiento r,

44 horas

, Cada 15 días o i: 44 horas
una vez al mes :

Cada 15 días 22 horas

Cada 15 días 22 horas

Cada 15 días o una vez ::22horas
al mes li

Cada 15 días o una vez 'l 22 hor.,
al mes j

Cada 15 días o
una vez al mes

.. .. l, medio

Grupo 4 i, Comunas de mayor 28

i índice de

laislamiento

Para el caso del mon¡tor/a que realice sólo el acompañamiento sociolabora¡, la cantidad máx¡ma
de Usuarios/as por comuna es:

o5

Grupo 2

Grupo 4

de

I Comunas de mayor índice

.;i ai;la1¡ento

b) Sub item Servicios: Corresponden a toda labor, prestación o trabajo que se realice para
satisfacer las neces¡dades de los benef¡ciar¡os directos del Programa, incluye a¡ menos los
siguientes Sub ítems:
1 Movilización Usuarios/as (real¡zar trámites en virtud del programa).
2 Colaciones para Usuar¡os/as
3 Serv¡cios de capac¡tac¡ón
4 Mov¡lización de Usuar¡os/as a sesiones de trabajo

c) Sub hem Activos: Corresponden a aquellos bienes materiales que se entregan directamente
al usuar¡o/a para el desarrol¡o del Programa. La entrega de estos bienes deberá val¡darse a
través de un acta de recepción conforme por parte de los Usuarios/as. lncluye al menos:
1 Material didáclico y/o educativo

d) Sub item Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos ut¡lizados para sustentar la
operación de un programa específico y que son necesarios para hacer enfega de un beneficio
directo al usuario/a de un Programa. lncluye al menos:
1 Compra equipos informáticos
2 lmplementos de estimulación
3 Aniendo de infraestructura o recinto
4 Arriendo equipamiento audiovisual
5 Compra equipamiento audiovisual

e) Sub ítem Otros Gastos de Soporte lncluye al menos
1 Flete
2 Moviljzac¡ón para el equ¡po de trabalo
3 lndumentariapersonal
4 Otros gastos

2.- item Gastos lnternos: Son todos aquellos gastos que constituyen un apoyo a
administrativa del Modelo de lntervención. Este ítem comprende al menos:
1 lvlaterial fungible
2 Material de Oficina
3 lmpresión, Fotocopias y encuadernación

a) Okos de Adm¡nistración: lncluye al menos
1 Comunicación y Difusión

G¡upo
zonal

N',de
Ust¡arlos/ag
A§[

Vlsltas esperadasFactor

ia gestión

aislam¡ento

Comunas con bajo il 40 ': 20
índ¡ce

aislamiento

! GruDo 2i'

Grupo 3 ,15

1,4

"ii

Grupo 1 40

36

30

28

Grupo 3

Horas
Semanales
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2 Servicios lnformáticos
3 Otros Gastos
Gastos no financiados por el Modelo de lntervención:
- Compra de terreno, vivienda y todo tipo de inmueble.
- Compra de automóvil, camioneta u otro medio de transporte.
- Cualqu¡er tipo de mater¡al o equipamiento que no tenga util¡zación directa
implementación del Modelo de lntervenc¡ón.

sÉpflMA: DE L A vtcENctA D EL coNVENto y E JEcuctóN D EL MoDELo

en la

El presente conven¡o entrará en vigencia desde que se encuenlre totalmente tram¡tado el acto
adm¡nistrat¡vo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta la aprobación y/o rechazo definitivo
de ¡os lnformes Finales Técnicos y de lnversión, y restituidos los saldos no rend¡dos, no
ejecutados u observados en caso de existir.

Para poder ejecutar los recursos transfer¡dos de conform¡dad con lo dispuesto en la cláusula
quinta del presente convenio, será requ¡s¡to ¡nd¡spensable que el ejecutor haya conclu¡do la
etapa de valoración del proceso ind¡vidual y grupal, act¡vidad que se ejecuta al término de los
primeros 12 meses de ¡ntervención, debiendo darse previamente cumpl¡m¡ento a cada una de
las sesiones establecidas en las Or¡entaciones l\4etodológicas anexas a la Resolución N'0898,
de 20'17,de la Subsecretaría de Servicios Soc¡ales.

En consecuencia, para poder real¡zar gastos con cargo a los recursos transferidos, y dar inicio
a los segundos 12 meses de Acompañam¡ento, el Ejecutor deberá informar vía SIGEC la fecha
de término de la etapa de valoración del proceso individual y grupa¡, y el cumptimiento de ¡as
sesiones requer¡das, de conform¡dad al lormato d¡sponible en el SIGEC. Una vez visada por Ia
SEREMI dicha ¡nformación, dará inic¡o a la ejecución de presente convenio.
La ejecución de estos segundos 12 meses, tendrán una duración máxima de 16 meses, 12 de
los cua¡es serán dest¡nados a dar cont¡nuidad a los respect¡vos Programas de
Acompañam¡ento, y concluir la ¡ntervención pertinente.

En caso que el ejecutor no de cumplim¡ento a la exigencia señalada en el párrafo precedente,
en el plazo máximo de 5 meses desde la transferencia de ¡os recursos que por el presente
convenio se transfiere, la SEREMI podrá poner térm¡no anlicipado al convenio exigiendo la
restitución de los fondos transfer¡dos.

OCTAVA: DE L OS INFORMES TÉCNICOS

La SEBE¡/ll mantendrá un permanente segu¡miento y confo¡ de la ejecución del Modelo de
lntervención, med¡ante el anál¡s¡s y evaluac¡ón de los tres (3) lnformes que se menc¡onan a
cont¡nuación y las demás actividades que sean conducentes al cumplimiento de tal propós¡to. E¡

Ejecutor dará a la SEREMI, las facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de los
tra balos desarrollados durante la ejecución de I os segundos 12 meses de los
Acompañamientos Psicosocial y Sociolaboral.

El Ejecutor se obl¡ga a entregar dos (2) lnformes Técnicos de Avance, y un ('f ) lnforme Técnico
Final, todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema
de Gest¡ón de Conven¡os (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Socia¡.

Los lnformes Técnicos de Avance, se entregarán dentro de los 5 primeros días hábiles al
término de lcuarto y octavo m es respectivamente , a partir del inicio de la ejecución del
presente convenio conforme lo dispueslo en la cláusula anterior. Estos informes deberán
conlener, a lo menos, la s¡guiente información:

lnformes Técnicos d e Avance N" 1Y2:
a) Conformación del Equipo profes¡onal de acompañamientos: nómina de Monitores
Comunrtar¡os contratados y as¡gnación de Usuar¡os/as que les corresponderá atender, según la

cobertura máx¡ma asignada por grupo, para APS y ASL de acuerdo a la C¡áusula Seña.
b) Realización de supervisiones en lerreno a los monitores comunitarios por parte del
Encargado Comunal, de la fase individual ygrupal.
c) Realizacjón de Comités de Coordinación ¡ntersectorial.
d) Respecto de los Usuarios/as con Acompañamiento Psicosocial , deberá contener:

9
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¡. lnlorme de actualización del Plan de Desarrollo de los Usuarios/as act¡vas.
ii. Continuidad del Equipo EJecutor (nóm¡na de L,lonitores comunitarios contratados y
asignación de Usuarios/as que les conesponderá atender).
ii¡. Estado de avance las sesiones de acompañamiento individuales y grupales, los que deberán
registrarse en los cuadernillos correspondientes y el sistema informático v¡gente.
¡v. Acceso de los Usuarios/as a prestaciones sociales u otras ofertas complementarias a la
intervención.
e) Respecto de Usuarios/as de Acompañamiento Socio¡aboral , deberá contener:
i. lnforme de Usuar¡os/as con PIan Ocupacional.
ii. Estado de avance de las sesiones individuales y grupales, los que deberán registrarse en los
cuadern¡llos coÍrespondientes y en el sistema informát¡co vigente.
i¡¡. Acceso de los Usuarios/as a prestaciones sociales u otras ofertas complementarias a la
intervención.

lnforme Técnico Final
Deberá ser entregado dentro de los quince ( 15) días hábiles siguientes a la fecha de término de
ejecuc¡ón de los segundos 12 meses del Modelo de lntervenc¡ón, y deberá contener, a lo

menos, la sigu¡ente información:
a) Detalle de cobertura comunal y de intervención para los respectivos acompañamientos
b) Equ¡po de trabajo al momento del informe.
c) Sistematización de las sesiones psicosociales y sociolaborales ejecutadas de acuerdo a la
metodología.
d) Estado de situación del Plan de Desarrol¡o y/o Plan sociolaboral por usuario/a.
e) Realjzación de actividades locales complementarias a los Usuar¡os/as.

0 Aplicación de la Evaluación Final de la intervención psicosocial y sociolaboral
¡mplementados a n¡vel comuna¡ a todos los Usuar¡os/as activos.

La Secretaría Reg¡onal l\¡in¡sterial de Oesarrollo Social respectiva, podrá en coordinación con la
Asistenc¡a Técnica del Servjcio Nacional del Adulto Mayor, revisar los lnformes Técnicos dentro
un plazo de 10 ( diez ) días hábiles contados desde la recepción de los mismos, y podrá

aprobarlOS U Observarlos. En caso de tener observaciones a los lnformes, éstas deberán ser
notificadas al ejecutor a través del SIGEC, y éste tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, para

hacer las correcciones pert¡nentes y entregarlas a la sEBEN¡1. La secretaría Reg¡onal

l\¡inisterial de Desarrollo social deberá revisar las correcciones dentro de 0 6 (seis )días
háb¡les siguientes a la presentación del informe corregido por el eiecutor, debiendo aprobar o

rechazar en forma defin¡tiva los informes.

NOVENA: DE L A RENDICIÓN D E CUENTAS

La Contraparte Financiera del pfesenle convenio será ejercida por el/la SEHEMI quien será

responsabie de conformidad con las normas eslab¡ec¡das por la Contraloría General de la

República sobre el Procedimiento de Rendic¡ón de Cuentas, de:

I Sol¡citar comprobante de lngreso de los Fondos Transferidos.
I Exigir rendicibn de cuentas én los términos establecidos en Ia Fesoluc¡ón N'30, de 2015, de

la Contraloría General de la Repúbl¡ca.
I I Procedef a la revisión de los lnformes para determinar la Correcta inversión de los recursos

concedidos y el cumplim¡ento de los objetivos pactados.

El ejecutof, en cumplimiento de la Resolución N" 30, de 2015, de la contraloría General de la

República, deberá acompañar los siguientes anlecedentes'
'l) Comprobante de ingresos por los recursos percibidos.

zj rniorm"" Financierós Mensuales que deberán remitirse denfo de los quince (15) primeros

días hábiles administrativos del mes sigu¡ente al que se informa, ¡ncluido aquellos meses en

lue no exista inversión de los recursoJ traspasados, y deberán-dar cuenta del monto de los

ricursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se realizó, y el

sáido disponiole para el mes siguiente, en base al Plan de Cuentas acordado por las partes'

iJói for'.rul". ieberán ser rehitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema de

C.r¡on ¿" Conr"nios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social. En caso de no ex¡st¡r gastos

se debe informar "sin movim¡entos".

3) lnforme Financiero Final , que dé cuenta de la ejecuctón de los recursos recjb¡dos, el monto

álrtrll.¿o de la inversión reaiizada, desagregada por ítem, distingu¡endo explícitamente Ios

üá.iá" J¡r"a* a Usuarios/as y tos gasto; interngs, mág el saldo no eiecutado, si lo hubiere.

Éiie ¡ntorme deberá entregarsá deniro de los 1O (diez) días hábiles siguientes al término.de la

áá"r"¡On det programa 
"ñ 

tu Ofi"¡n, de Partes de la SEREIr,4¡, recibiendo el correspondiente
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t¡mbre de ¡ngreso, y además ser rem¡t¡dos a lravés del Sistema de Gestión de Convenios
(SIGEC) del Min¡sterio de Desarrollo Sociat.

DÉctMA: DE L A REVIS|óN D E L os tNFoRMEs D E |NVERS|óN.

La Secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo Social, contará con un plazo de 1S (quince)
días hábiles desde la recepc¡ón de los lnformes Financieros Mensuales y de Inversión Final
para revisarlos, y aprobarlos u observarlos total o parcialmente. En caso de presentar
observaciones o requerir aclaraciones por parte del ejecutor respecto de Ios lnformes, o bien de
los comprobantes que los respaldan, o de su falta de conespondenc¡a con el lnforme Final,
éstas deberán ser notificadas al E¡ecutor, dentro de un plazo de 2 (dos) días háb¡les siguientes
al término de la revisión. El ejecutor tendrá un plazo de 10 (diez) días corridos contados desde
la notif¡cación para presentar el informe coregido, o presentar las aclarac¡ones pertinentes.

La no presentación de los lnformes l\rensuales de lnversión o no efectuar dentro de plazo las
correcciones y/o aclarac¡ones notificadas por el Ministerio, a través de¡ SEREIVI¡, se considerará
un ¡ncumplim¡ento del presente convenio, lo cual es considerado una razón para f¡nal¡zar el
presente conven¡o y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rend¡dos, observados y/o
no ejecutados según conesponda, aplicando el proced¡m¡ento de término anticipado descrito en
e¡ presente instrumento.

DECIMA PRIMERA: ASISTENCIA TÉCNICA

El Servicio Nacional del Adulto l\/layor, será el organismo encargado de br¡ndar el servic¡o de
Asistencia Técn¡ca especial¡zada a los E jecutores, de conformidad al convenio suscrito entre el

M¡nister¡o de Desarollo Social y el Servic¡o Nacional del Adulto Mayor, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 17, de 2016, del M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al.

DÉCIMA SEGUNDA: CONTRAPARTES TÉCNICAS

La confaparte técn¡ca de la SEREMI, será eiercida a favés del Encargado del Programa en la
Región. La contraparte técnica por parte de la Municipalidad, será eiercida por el funcionario
con responsabilidad adm¡nistrat¡va designado al efecto por el Alcalde.

La Municipal¡dad deberá comunicar a la SEREMI el nombre de la persona designada en calidad

de contraparte técnica, de conformidad con lo d¡spuesto en la Cláusula Segunda numeral 7) del
presente conven¡o.

DÉCIMA TERCERA: DEL SISTEMA INFORMÁTICO VIGENTE .

El Decreto Supremo N. 34, de 2013, de la Subsecretaría de Servicios Soc¡ales del Ministerio de

Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento del Subsislema Seguridades y Oportunidades,

establece un S¡stema de Beg¡stro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo, que forma parte de¡

Registro de lnformación Social a que se ref¡ere el Decreto Supremo N' 160 de 2007, del

Ministerjo de Planificación, actual l\4inisterio de Desarrollo soc¡al, y que conslituye el soporte de

información y comunicaciones para Ia coordinación y superv¡sión de las acciones de

acompañamiento y seguimiento de la trayectoria de los Usuar¡os/as.

Para la implementac¡ón de este sistema, el Ejeculor mediante oficio a la secretaría Regional

l\4¡nisteria¡ respectiva, deberá solicilar las claves para acceder a¡ Sistema de Registro. El Of¡cio,

deberá contener la nómina de las personas contratadas por el Ejecutor que por la naturaleza de

sus funciones deberán acceder al Reg¡stro.

Las personas a quienes se les asigne clave de acceso al Sistema, no podrán ceder bajo

ningUna c¡rcunstancia sUs CIaVeS y nombres de UsUarios/as, y serán plenamente responsables

de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

El ejecutor deberá cumplir con los estándares de seguridad que le informará el lvlinisterio, a

travós de la SEBEMI respectiva, para el acceso y uso del S¡stema, debiendo resguardar la

conf idencialidad de los datos a que tengan acceso las personas que por la naturaleza de sus

funciones deban acceder al S¡stema, conforme a las normas contenidas en la Ley N"19,628 y el
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En caso que la entidad ejeculora ¡ncumpla en forma grave y/o reiterada las obl¡gaciones
establecidas en el presente convenio, la SEREMI podrá mediante resolución fundada, poner
térm¡no ant¡cipado a¡ convenio, y exig¡rá al Ejecutor Ia restitución de los recursos util¡zados en
act¡v¡dades d¡stintas a las contempladas en el presente convenio, no ejecutados o no rendidos
sat¡sfactoriamente.

Para efectos de proceder a poner término anticipado al presente conven¡o, la SERElvll deberá
enviar aviso por escr¡to al Ejecutor, mediante carta certificada al domicilio ind¡cado en la
comparecencia, expresando las circunstancias que mot¡van el incumplimiento, dentro de los
c¡nco días háb¡les siguientes a que la SEREIVII tome conocimiento del respectivo
incumplimiento.

La ent¡dad ejecutora, denfo de ¡os 20 (veinte) días hábiles siguientes a la notificación de d¡cha
carta, deberá entregar un informe en el que exponga los motivos del incumplimiento y un detalle
de los gastos efectuados a la fecha. La SEREN/l deberá revisar dicho informe dentro del plazo
de 15 (quince) días hábiles, contados desde su recepción y podrá aprobarlo u observarlo. En
caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la entidad ejecutora respecto
del informe, éstas deberán not¡ficársele por escrito dentro de los 2 (dos) días hábiles s¡gu¡enles
altérmino de la rev¡sión. La entidad ejecutora tendrá un plazo de 8 (ocho) días hábiles contados
desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcc¡ones u aclaraciones
pertinentes y entregarlas a la SEREMI, la que deberá rev¡sarlas y pronunc¡arse definitivamente
dentro de los 7 (siete) días hábiles a la fecha de su recepción.

En caso de resolverse fundadamente la lerminación anticipada del convenio, la ent¡dad
ejecutora deberá rest¡tu¡r los saldos no ejecutados, no rendido u observados, en caso de existir,
dentro del plazo de l0 (diez) días háb¡les.

El no presentar los lnformes Tácnicos o de lnversión indicados en el presente conven¡o, no
cumpl¡r con las obligaciones contenidas en las Orientaciones de lmplementación y Eiecución,
Metodologías de lntervención y sus respect¡vos lvlanuales, realizar uso indebido de la

informac¡ón y de los ¡nstrumentos apl¡cados a los Usuarios/as, no efectuar denfo del plazo las

correcciones o aclaraciones, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores y
observaciones planteadas por ¡a SEREMI, se considerará un ¡ncumplimiento grave del presente

conven¡o, en virtud del cual la SEREMI podrá poner término a éste y de corresponder, exigir la

restitución de los recursos no rend¡dos, no ejecutados u observados, en caso de existir.

DÉCIMA QUINTA: DE L A MODIFICACIÓN D EL CONVENIO .

Las partes podrán modificar de comÚn acuerdo el presente convenio por motivos fundados. La

mOdificación entrará en vigenoia una Vez que Se encuentre tola¡mente tram¡tado el acto

admin¡strativo que la apruebe, y deberá ajustarse a la normativa lega¡ y reglamentaria vigente,.y

a lo dispuesto en la Besolución Exenta N'0898, del 04 de Agosto d e 201 7 , de la subsecretaría

de Servicios Soc¡ales.

DÉCIMO SEXTA : REEMBOLSO DE EXCEDENTES

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se ut¡l¡cen todos los recursos

transferidos, la entiáad ejecutora, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la aprobación

del lnforme Final de lnversión, deberá hacer reintegro a la SEBEN4I de los excedentes'

DÉCIMO SÉPTIMA : PERSONER|AS Y EJEMPLARES

La personería con que concurren a este acto, el /la Sr. (a) Secretario(a) Reg¡onal Ministerial de

oá""^il" Sociat d'e la Begión de Metropolitana don (ña) Catherine Alejandra Rodríguez

Astud¡llo , consta en Decre'io Supremo Numero 35 de iueves 22 de marzo de 2018 del

[/inisterio de Desarrollo sociat, y la de Don (ña) l\4iguel Leonardo Araya Lobos consta en

Sentencia de Calificación y Éroclamación del Primer Tribunal Electoral de la Begión

Metropolitana del martes 29 de noviembre de 2016 ,

El presente convenio se firma en dos (2) ejemplares jgualmenle autént¡cos, quedando uno en

poder cada parte ."

I

conven¡o de colaboración y conectividad al Registro de ¡nformación Social ce¡ebrado entre las
partes , el cua¡ se encuentra vigente .

DÉctMA CUARTA: TÉRMtNo ANTtctpADo D EL coNvENto .



,& rrrEqr .

SEGUNDO:

TRANSFIÉRASE a la ent¡dad eiecutora, Munic¡pal¡dad de Buín la suma de $10.996.52o (diez

millones novecientos noventa y seis mil quinientos veinte pesos), corespondienle al total

comprometido en el convenio antes transcrito, mediante sU depósito en la cuenta corrlente que

la predicha lnstituc¡ón tiene dispuesta y comunicada a esla seremi para dicho efecto. Ello en la

medida que la entidad eiecutora no tenga rend¡ciones pendientes de entregar respecto de

recursos a esta transferidos con anter¡oridad por este lvlinisterio. Lo anterior, conforme a lo
establecido por el artículo 18 de la resolución N'30 del año 2015 de la Conlraloría General de la

Bepública.

Firmado, por la Secretar¡a Beg¡onal Minister¡al de Desarrollo Social de la Región

Metropol¡tana de Santiago, doña Cather¡ne Bodríguez Astudillo y por el Señor Alcalde de la
comuna de Mun¡cipalidad de Buín, don l/iguel Araya Lobos.

TERCERO:

IMPÚTESE: El gasto que demande la eiecución del conven¡o, que se aprueba mediante^el

presente acto aJm¡nistiativo a la Partida 21 Capítulo 01, Programa 05, SubtÍtulo 24 ltem 03,

Ásignación 340, ,,programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor Chile Solidario", del Presupuesto

de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales, vigente para el año 2018.

CUARTO:

nta.cón id'odróriginales del convenio que se

ln¡c¡ativa lD N" 3456
Acción A-CON

/.ci..
REM¡TASE una copia de la presente resolución

aprueba a la lnst¡tución Ejecutora respectiva

Anótese y comuníquese'
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